
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

Gu 0617 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

*TNMOBILIARIA JULIESA 3.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de aumento 
de capital y roferana de estatutos de “INMOBILIARIA JULIESA 3.A.”", se otorgó 
en la ciudad ds Quito el 1* de diciembre de 199), ante el Motario Vigós imo 
A A A 

e qu te, doctor Pablo Ortíz García, usdiante Mesolución No. 
NEUE 1.1. 

e inserita en el ZEN Nercantil del 2 canlad, MAR A 6, el li de murzo se 19% 

2.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la compañía se aumenta en la cuna 
de S/. 3'000.000 con lo que asciende a 8/. 5*000.000. 

3.- INTBORACION DEL AUMENTO D£ CAPITAL.- Xi aumento de capital se encuentra 

pagado ás la siguiente nminera: S/. 750.000 en munerario, y, el saldo, 

esto es S/. 2'250.060 será pagado en el plaso sáxino de € meses. 

Ea víirtoed de la mencionada escritura pública ee reforma el artículo cuarto 
de los estatutos sociales, el que diráz “ARTICULO CUARTO, - CAPITAL SOCIAL. : 
El capital autorizado de la compañía es de nueve millones ds s2ueres. 
El cepital social de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido 
ea ciaco auil acciones ordinarias y nominativas de níl sueras ceda una”. 

Quito, 67 és sirtl de 199. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ............oo.oooo.oo.o..


